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JUNTA DE ANDALUCIA 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, 
ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD EN HUELVA

Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO-
VINCIA DE HUELVA

Expediente: 21/01/0013/2021 

Fecha: 01/02/2021

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código  21000205011982.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Trans-
formación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía en Huel-
va, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del ACUERDO DEL CALENDARIO 
LABORAL PARA EL AÑO 2021 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto del ACUERDO DEL CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 2021 DEL CON-
VENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA, que fue suscrito con fecha 21 de enero de 2021 entre las represen-
taciones de la Asociación de Empresarios de la Construcción de Huelva AECO y de las centrales 
sindicales CCOO de Construcción y Servicios de Huelva y FÍCA-UGT Huelva, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre; en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo; en el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y 
servicios a la Junta de Andalucía; en el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
modifi cado por Decreto 115/2020, de 8 de septiembre; Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el 
que se regula la organización territorial provincial de !a Administración de la Junta de Andalucía, 
modifi cado por la disposición adicional sexta de! Decreto 114/2020, de 8 de septiembre y disposi-
ciones concordantes, esta Delegación Territorial, en uso de sus atribuciones, acuerda:

PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo en el correspondiente Registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de 
Andalucía en Huelva (en la aplicación web REGCON), con notifi cación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO: Disponer su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo mencionado en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

EL DELEGADO TERRITORIAL, ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
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CALENDARIO LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN 2021- HUELVA

J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V  

ENERO
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31       
 FN   8 8 FN 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8        152

FEBRERO
    1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28       
    8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8  FA      160

MARZO
    1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31    
    FA 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   7 7 7   173

ABRIL
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30         

FN FN   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8        160

MAYO
  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31      
  FN  8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8     168

JUNIO
     1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30    
     8 7 7 7   7 7 7 7 7   7 7 7 7 7   7 7 7 7 7   7 7 7   155

JULIO
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31        
7 7   7 7 7 7 7   7 7 7 7 7   7 7 7 7 7   7 7 7 7 7        154

AGOSTO
   1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31     
    7 7 7 7 7   7 7 7 7 7  FN FN 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8    158

SEPTIEMBRE
      1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30   
      8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8  176

OCTUBRE
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31       
 8   8 8 8 8 8   FC FN 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8        152

NOVIEMBRE
    1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30     
    FN 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 8   8 8    168

DICIEMBRE
      1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31  
      8 8 8   FN FC FN 8 8   8 8 8 8 8   8 8 8 8 FC   8 8 8 8 FC 144

1920

HORAS VACACIONES
FIESTAS
LOCALES

TOTAL HORAS
EFECTIVAS

1920 168 16 1736
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Junta de Andalucía, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente al de su notifi cación, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Dirección General de Energía, (P.D. Resolución de 09/03/16, Boja N.º 51, de 16 marzo 
de 2016) A 31 de enero de 2022. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN HUELVA. BELLA VERANO 
DOMINGUEZ.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y 
UNIVERSIDADES 

DELEGACIÓN TERRITORIAL EN HUELVA
Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO-

VINCIA DE HUELVA 

Expediente: 21/01/0007/2022 

Fecha: 02/02/2022

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 

Código 21000205011982.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transfor-
mación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía en Huelva, por 
la que se acuerda el registro, depósito y publicación del ACUERDO DEL CALENDARIO LABORAL 
PARA EL AÑO 2022 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUC-
CIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto del ACUERDO DEL CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 2022 DEL CON-
VENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA, que fue suscrito con fecha 25 de enero de 2022 entre las representa-
ciones de la Asociación de Empresarios de la Construcción de Huelva AECO y de la central sindical 
FICA-UGT Huelva, en su condición de integrantes de la Comisión Negociadora del Convenio de 
referencia, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 86.3, párrafo 2o, del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2 /2015, de 23 de 
octubre, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre; en el Real De-
creto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos 
de trabajo y planes de igualdad; en el Rea! Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se 
traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; en el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 
de septiembre, de la Vicepresídencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 100/2019, de 
12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, modifi cado por Decreto 115/2020, de 8 de septiembre; Decreto 226/2020, de 29 
de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, modifi cado por la disposición adicional sexta del Decreto 114/2020, de 8 de septiem-
bre y disposiciones concordantes, esta Delegación Territorial, en uso de sus atribuciones, acuerda::

PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo en el correspondiente Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autóno-
mo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía 
en Huelva (en la aplicación web REGCON), con notifi cación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO: Disponer su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo mencionado en el Boletín Ofi cial de la Pro-
vincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

EL DELEGADO TERRITORIAL, ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
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EXPONEN

PRIMERO.Que fueron inscritos como pareja de hecho con el n.º_________/_________ en el 
Registro Municipal de Parejas de Hecho, en fecha____________, tras haberse tramitado el 
correspondiente expediente administrativo.

SEGUNDO. Que se encuentran en la siguiente situación___________________[causas de disolu-
ción de la Ordenanza].

TERCERO. Que para demostrar la misma se aporta la siguiente documentación:

Por todo lo cual,

SOLICITAN

Que se proceda a la inscripción de baja como pareja de hecho en el Registro Municipal de 
Parejas de Hecho del Ayuntamiento de .

En_____________, a__________ de__________ de 20 .

Firma del interesado,    Firma del interesado,(…)

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En Lucena del Puerto, a 29 de agosto de 2022.- EL ALCALDE. Fdo. D. Manuel Mora Ruíz.

Comprobé los datos LA TÉCNICO DE SECRETARIA. Fdo. María del Rocío Conde Granado. 

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y 
UNIVERSIDADES

DELEGACIÓN TERRITORIAL EN HUELVA

Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA

Expediente: 21/01/0089/2022

Fecha: 02/09/2022

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 21000205011982.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Trans-
formación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía en Huelva, 
por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del ACUERDO PARCIAL DEL CONVENIO 
COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA RESPECTO DE LAS TABLAS SALARIALES CON VIGENCIA PARA LA 
ANUALIDAD 2022.
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VISTO el texto del ACUERDO PARCIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUS-
TRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUELVA RESPEC-
TO DE LAS TABLAS SALARIALES CON VIGENCIA PARA LA ANUALIDAD 2022,que fue suscrito 
con fecha 2 de agosto de 2022 por la Asociación de Empresarios de la Construcción de Huelva y 
Provincia (AECO) y por las centrales sindicales UGT-FICA de Huelva, CC.OO-HABITAT de Huelva 
y U.S.O. de Huelva, en su condición de integrantes de la Comisión negociadora del Convenio de 
referencia y de conformidad con lo dispuesto en el art. 86.3, párrafo 2° del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, modifi cado por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre; en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos 
de trabajo y planes de igualdad; en el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se 
traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; en el Decreto del Presidente 13/2022, de 
8 de agosto, por el que se modifi ca el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre rees-
tructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo; Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía; Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifi ca el Decreto 226/2020, 
de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía y disposiciones concordantes, esta Delegación Territorial, en uso de sus 
atribuciones, acuerda:

PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo parcial en el correspondiente Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la 
Junta de Andalucía en Huelva (en la aplicación web REGCON), con notifi cación a la Comisión 
Negociadora.

SEGUNDO: Disponer su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo parcial mencionado en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

EL DELEGADO TERRITORIAL, ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ 

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE HUELVA (N° 2/2022)

 ASISTENTES:

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE HUELVA Y PROVINCIA 
(AECO)

 D. Martín José Vázquez Hierro (secretario general), que ostenta el 100 % de la representación 
de la parte empresarial.

 UGT-FICA

 D. Diego Vega Prera, D. Manuel de la Rosa Medina, quienes ostentan el 52,31 % de la repre-
sentación de la parte social.

 CC.OO-HABITAT.

 D. Gerardo Fernandez Gómez que ostenta el 27,69 % de la representación de la parte social.

 U.S.O.

 D. Aníbal González Leal y Da. Eva Babiano Ameribia, quienes ostentan el 20 % de la represen-
tación de la parte social.

 En la ciudad de Huelva, siendo las 11.30 horas del día 2 de agosto de 2022, se reúnen en la 
sede de la Federación Onubense de Empresarios, sita en la Avenida de la Ría n° 3,21001 de 
Huelva, los Sres. que al margen se relacionan, en nombre y representación de las Organiza-
ciones Empresariales y Sindicales que se indican.
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EXPONEN:

Que, en esta misma fecha, en el seno de la Comisión Negociadora del Convenio, las partes 
han acordado pactar lo siguiente, con relación a las tablas salariales aplicables para la anualidad 
de 2022, tomando para ello como referencia los incrementos económicos pactados para los refe-
ridos ejercicios por la Comisión Negociadora del VII Convenio General Estatal para el sector de 
la construcción.

 ACUERDOS:

Primero.- Incrementos económicos.

 Las tablas salariales provinciales del año 2021 y vigentes durante el ejercicio se actualizarán 
en un 3,00 por 100 con efectos desde el día 1 de enero de 2022.

 Se adjunta a la presente acta como anexo, formando parte de esta, las tablas salariales del 
citado ejercicio actualizada conforme a los incrementos pactados.

Segundo.- Plan de pensiones.

 La comisión negociadora se compromete, en cumplimiento de lo establecido en el art. 52.bis 
del VII Convenio General Estatal para el sector de la construcción, en su redacción pactada en 
Acta de la Comisión Negociadora del referido Convenio de fecha 13 de junio de 2022 y que a 
la fecha se encuentra pendiente de publicación en el BOE, a seguir las pautas y confi rmar los 
acuerdos que a nivel nacional se estipulen en relación al impulso de los planes de pensiones de 
empleo simplifi cado sectorial que van a ser activados tras la promulgación de la Ley 12/2022, 
de 30 de junio (BOE de 1 de julio de 2022).

Tercero.- Para el año 2022 los incrementos pactados en el punto primero anterior serán aplicables 
desde la fi rma del presente acuerdo, si bien, dada la fecha de dicha fi rma y el carácter retroac-
tivo que atañe a la subida desde fecha de 1 de enero, se acuerda que el pago de los atrasos 
acumulados se pueda abonar en dos plazos consecutivos, coincidentes con las nóminas de los 
meses de agosto y septiembre de 2022.

Cuarto.- Que en este acto USO entrega plataforma para anexionar al convenio de 2022 que afec-
ta al sector minero, para que sea tratada y negociada en la próxima reunión de la comisión 
negociadora.

Quinto. - Finalmente convienen en presentar un original de esta acta a la Delegación Provincial de 
Empleo de Huelva a través de la aplicación informática de REGCO, al objeto de su publicación 
y registro para lo que se faculta expresamente a D. Diego Vega Prera.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha arriba indi-
cada, siendo las 12.45 horas y fi rmando todos los asistentes, en triplicado ejemplar, como prueba 
de conformidad.
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5. Monitores deportivos: deben indicar a que destino optan (un sólo destino por solicitud)

6. No presenta titulación requerida: Monitor de Padel Nivel 1 de la Federación Española de Padel 
u homologado.

7. No presenta titulación requerida: Socorrista acuático impartido por Cruz Roja, Federación de 
Salvamento u otro homologado.

8. No presenta titulación requerida: Titulación de Monitor de Voleibol homologada o equivalente, 
y Monitor Deportivo.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de 
que durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, los aspirantes excluidos puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que 
hayan motivado la exclusión. 

En Villarrasa, a 21 de marzo de 2023.- El Alcalde-Presidente, D. Arturo Alpresa Ricart.

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN HUELVA

Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA

Expediente: 21/01/0016/2023

Fecha: 13/03/2023

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 21000205011982.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del ACUER-
DO PARCIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto del ACUERDO PARCIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUS-
TRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUELVA, que fue 
suscrito con fecha 14 de febrero de 2023 por la Asociación de Empresarios de la Construcción de 
Huelva y Provincia (AECO) y por las centrales sindicales UGT-FICA de Huelva, CC.OO-HABITAT 
de Huelva, en el sentido que el propio acuerdo refl eja, en su condición de integrantes de la Co-
misión negociadora del Convenio de referencia y de conformidad con lo dispuesto en el art. 86.3, 
párrafo 2o del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2 /2015, de 23 de octubre, modifi cado por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 
de diciembre; en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad; en el Real Decreto 4043/82, 
de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; en el 
Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifi ca el Decreto del Presidente 
10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agos-
to, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo; Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por 
el que se modifi ca el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía y disposiciones concordantes, 
esta Delegación Territorial, en uso de sus atribuciones, acuerda:
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PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo parcial en el correspondiente Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía en Huelva (en la aplicación web REGCON), con 
notifi cación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO: Disponer de su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo parcial mencionado en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

Delegado Territorial, MANUEL ALBERTO SANTANA MARTINEZ

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE HUELVA (N° 2/2023)

ASISTENTES:

ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCION DE HUELVA Y PROVINCIA 
(AECO)

D. Martín José Vazquez Hierro (secretario general), que ostenta el 100 % de la representa-
ción de la parte empresarial.

UGT-FICA

D. Diego Vega Prera , quien  ostenta el 52,31 % de la representación de la parte social.

CC.OO-HABITAT.

D. Gerardo Fernandez Gómez y D. Juan Antonio Bautista Angel quienes ostentan el 27,69 
% de la representación de la parte social.

U.S.O.

D. Anibal González Leal, quien ostentan el 20 % de la representación de la parte social.

En la ciudad de Huelva, siendo las 10.30 horas del día 14 de febrero de 2023, se reúnen 
en la sede de la Federación Onubense de Empresarios, sita en la Avenida de la Ría nº 3, 21001 
de Huelva, los Sres. que arriba se relacionan, en nombre y representación de las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales que se indican.

EXPONEN:

Que, en esta misma fecha, en el seno de la Comisión Negociadora del Convenio, las partes 
se vuelve a constituir, y han acordado pactar lo siguiente, con relación a las tablas salariales apli-
cables, aumentos de conceptos salariales y calendario laboral para la anualidad de 2023, tomando 
para ello como referencia los incrementos económicos pactados para el referido ejercicio por la 
Comisión Negociadora del VII Convenio General Estatal para el sector de la construcción.

Las partes debaten sobre los asuntos del orden del día, y llegan a los siguientes acuerdos:

ACUERDOS:

Primero. incrementos económicos:

Las tablas salariales provinciales del año 2022 y vigentes durante el ejercicio se actualizarán 
en un 3,00 por 100 con efectos desde el día 1 de enero de 2023.

Se adjunta a la presente acta como Anexo I, formando parte de esta, las tablas salariales 
del presente Convenio Colectivo del citado ejercicio 2023, todo ello actualizado conforme al incre-
mento pactados.

 Este acuerdo ha sido adoptado por la mayoría de los asistentes consistente en:

- La parte empresarial, por AECO que ostentan el 100% de la representación empresarial.

- Y por la parte social, por UGT que ostentan el 52,31 % de la representación de la parte social 
y por D. Gerardo Fernandez Gómez y D. Juan Antonio Bautista Angel por CCOO quienes 
ostentan el 27,69 % de la representación de la parte social.
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Segundo. Plan de pensiones.

La comisión negociadora se compromete, en cumplimiento de lo establecido en el art. 52.bis 
del VII Convenio General Estatal para el sector de la construcción, en su redacción pactada en 
Acta de la Comisión Negociadora de! referido Convenio de fecha 13 de junio de 2022 y que a 
la fecha se encuentra pendiente de publicación en el BOE, a seguir las pautas y confi rmar los 
acuerdos que a nivel nacional se estipulen en relación al impulso de los planes de pensiones de 
empleo simplifi cado sectorial que van a ser activados tras la promulgación de la Ley 12/2022, de 
30 de junio (BOE de 1 de julio de 2022).

Este acuerdo ha sido adoptado por la mayoría de los asistentes consistente en:

- La parte empresarial, por AECO que ostentan el 100% de la representación empresarial.

- Y por la parte social D. Diego Vega Prera por UGT que ostenta el 52,31 % de la representa-
ción de la parte social y por D. Gerardo Fernandez Gómez y D. Juan Antonio Bautista Angel 
por CCOO quienes ostentan el 27,69 % de la representación de la parte social.

Tercero.- Que, asimismo, se procede a la actualización del resto de los conceptos económicos 
del convenio para los años 2022 y 2023, quedando el contenido de su articulado conforme 
a la actual redacción. Concretamente se actualizan los siguientes conceptos económicos del 
Convenio Colectivo:

Año 2022 (Incremento del 3% sobre 2021) y Año 2023 (Incremento del 3% sobre 2022)

ARTÍCULO 30.- PLUS POR DISCAPACIDAD

Grados de discapacidad   Importe bruto por mes

comprendido entre    Natural del complemento

13% y 22%      19,96€ (2022) y 20,56 (2023)

23% y 32%      28,18€ (2022) y 29,02 (2023)

33% o superior     39,92€ (2022) y 41,12 (2023)

ARTÍCULO 31.- PLUS DE GRUISTA

11,05 € para 2022 y 11,38 para 2023 € por día efectivamente trabajado 

ARTÍCULO 33.- DIETAS DE DESPLAZAMIENTO 

34,62€ para 2022 y 35,67€ para 2023 para la dieta completa y de 9,87€ para 2022 y 10,16€ 
para 2023 para la media dieta.

ARTÍCULO 34.- PLUS DE DISTANCIA FUERA DEL CASCO URBANO 

De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente a razón de 0,15€ por kilómetro para 
2022 y 2023

ARTÍCULO 35.- DESGASTE DE HERRAMIENTAS 

0,28 € para 2022 y 0,29€ para 2023

ARTÍCULO 36.- ROPA DE TRABAJO 

67€ para 2022 y 69,02€ para 2023 por cada seis meses de permanencia en la empresa.

ARTÍCULO 37.- AYUDAS A ESTUDIOS

35,58€ para 2022 y 36,65€ para 2023 a cada trabajador o trabajadora por cada hijo que esté 
en edad comprendida entre los 4 y los 16 años cumplidos.

ARTÍCULO 41.- SOCORRO POR FALLECIMIENTO E INCAPACIDAD PERMANENTE Y 
COMPLEMENTO EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN

1. MUERTE NATURAL.- 1202,21€ para 2022 y 1238,27€ para 2023.

2. MUERTE, INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ DERIVADAS DE 
ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL. año 2022 de 51878,28€ y de 
53434,63€ para el 2023.
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3. INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFER-
MEDAD PROFESIONAL año 2022 de 30906.22€ y de 31833.40€ para el 2023.

Plus de conservación, guardias, retén, disponibilidad y sistemas de viabilidad invernal en 
contratas de mantenimiento de carreteras.

Plus anual por día efectivo de trabajo de 4,12 euros para el año 2022 y 4,24 para el año 
2023, o la parte proporcional que corresponda 

Este acuerdo ha sido adoptado por la mayoría de los asistentes consistente en:

- La parte empresarial, por AECO que ostentan el 100% de la representación empresarial.

- Y por la parte social D. Diego Vega Prera por UGT que ostenta el 52,31 %  de la representa-
ción de la parte social y por D. Gerardo Fernandez Gómez y D. Juan Antonio Bautista Angel 
quienes ostentan el 27,69 % de la representación de la parte social.

Cuarto.- Se acuerda el Calendario Laboral para el año 2023, el cual se acompaña como Anexo II 
a la presenta Acta.

Este acuerdo ha sido adoptado por la mayoría de los asistentes consistente en:

- La parte empresarial, por AECO que ostentan el 100% de la representación empresarial.

- Y por la parte social, por UGT que ostentan el 52,31 % de la representación de la parte social.

Quinta.- Finalmente convienen en presentar un original de esta acta a la Delegación Provincial de 
Empleo de Huelva a través de la aplicación informática de REGCON, al objeto de su publicación 
y registro para lo que se faculta expresamente a D. Diego Vega Prera.

Este acuerdo ha sido adoptado por la mayoría de los asistentes consistente en:

- La parte empresarial, por AECO que ostentan el 100% de la representación empresarial.

- Y por la parte social D. Diego Vega Prera por UGT que ostenta el 52,31 % de la representa-
ción de la parte social y por  D. Gerardo Fernandez Gómez y D. Juan Antonio Bautista Angel 
 por CCOO, quienes ostentan el 27,69 % de la representación de la parte social.

Sexta.- En este punto, D. Gerardo Fernandez Gómez representante de CCOO, manifi esta que está 
en contra de que no se haya negociado ni tenido en cuenta por la comisión negociadora lo 
que desde CCOO del Habitat de Huelva se ha puesto encima de la mesa sobre mejoras para 
el sector de conservación de carreteras de Huelva, así como que CCOO no fi rma el calendario 
laboral para el año 2023 por entender que atenta contra la salud de los trabajadores al verse 
reducida la jornada reducida. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha arriba indi-
cada, siendo las 11,30 horas y fi rmando todos los asistentes, en triplicado ejemplar, como prueba 
de conformidad.
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FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO | FECHA : 11/01/2024 14:05 | NOTAS : F

RESOLUCIÓN de Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía

en Huelva, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del  ACUERDO PARCIAL DEL

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA

PROVINCIA DE HUELVA.

          VISTO el texto del ACUERDO PARCIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE

LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUELVA , que fue suscrito con fecha 18

de diciembre de 2023 por la Asociación de Empresarios de la Construcción de Huelva y Provincia (AECO) y

por las centrales sindicales FICA-UGT, CC. OO-HABITAT y USO, en su condición de integrantes de la

Comisión negociadora del Convenio de referencia y de conformidad con lo dispuesto en el art. 86.3, párrafo 2º

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2

/2015, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre ; en el Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y

planes de igualdad; en el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y

servicios a la Junta de Andalucía; en el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se

modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto

155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y

Trabajo Autónomo; Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial

provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se

modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de

la Administración de la Junta de Andalucía y disposiciones concordantes, esta Delegación Territorial, en uso

de sus atribuciones, acuerda:

Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA
Expediente: 21/01/0003/2024
Fecha: 11/01/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: DIEGO VEGA PRERA
Código 21000205011982.
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FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO | FECHA : 11/01/2024 14:05 | NOTAS : F

EL DELEGADO TERRITORIAL,
JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO

PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo parcial en el correspondiente Registro de convenios y

acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la

Junta de Andalucía en Huelva (en la aplicación web REGCON), con notificación a la Comisión Negociadora.

: Disponer su depósito.SEGUNDO

: Solicitar la publicación del teTERCERO xto del acuerdo parcial mencionado en el Boletín Oficial de la

tes afectadas.Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las par

FIRMADO POR: JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO
AC FNMT Usuarios
Firma Válida
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FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO | FECHA : 26/02/2024 08:20 | NOTAS : F

de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta deRESOLUCIÓN 

Andalucía en Huelva, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del ACUERDO PARCIAL DEL

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA

.PROVINCIA DE HUELVA

el texto del         VISTO ACUERDO PARCIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE

, que fue suscrito con fecha 2LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUELVA

de febrero de 2024 por la Asociación de Empresarios de la Construcción de Huelva y Provincia (AECO) y por

las centrales sindicales UGT-FICA de Huelva, CC. OO-HABITAT de Huelva y USO, en el sentido que el

propio acuerdo refleja, en su condición de integrantes de la Comisión negociadora del Convenio de referencia

y de conformidad con lo dispuesto en el art. 86.3, párrafo 2º del texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2 /2015, de 23 de octubre, modificado por el Real

Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre ; en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y

depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad; en el Real Decreto

4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; en el

Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de

25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la

estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo; Decreto 226/2020, de 29 de

diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de

Andalucía; Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de

diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de

Andalucía y disposiciones concordantes, esta Delegación Territorial, en uso de sus atribuciones, acuerda:

Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA
Expediente: 21/01/0019/2024
Fecha: 26/02/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: DIEGO VEGA PRERA
Código 21000205011982.
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FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO | FECHA : 26/02/2024 08:20 | NOTAS : F

EL DELEGADO TERRITORIAL,
JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO

: Ordenar la inscripción del referido acuerdo parcial en el correspondiente Registro de convenios yPRIMERO

acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la

Junta de Andalucía en Huelva (en la aplicación web REGCON), con notificación a la Comisión Negociadora.

: Disponer su depósito.SEGUNDO

: Solicitar la publicación del texto del acuerdo parcial mencionado en el Boletín Oficial de laTERCERO

Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

FIRMADO POR: JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO
Firma Válida
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CSV : RCC-dbb2-55d3-ee31-dcec-a8ae-59e7-e44a-16a7

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO | FECHA : 26/02/2024 08:20 | NOTAS : F

de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta deRESOLUCIÓN 

Andalucía en Huelva, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del ACUERDO PARCIAL DEL

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA

.PROVINCIA DE HUELVA

el texto del         VISTO ACUERDO PARCIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE

, que fue suscrito con fechaLA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUELVA

21 de febrero de 2024 por la Asociación de Empresarios de la Construcción de Huelva y Provincia (AECO) y

por la central sindical UGT-FICA de Huelva, en su condición de integrantes de la Comisión negociadora del

Convenio de referencia y de conformidad con lo dispuesto en el art. 86.3, párrafo 2º del texto refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2 /2015, de 23 de octubre,

modificado por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre ; en el Real Decreto 713/2010, de 28 de

mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad;

en el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la Junta de

Andalucía; en el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del

Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto,

por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo;

Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la

Administración de la Junta de Andalucía; Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el

Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la

Administración de la Junta de Andalucía y disposiciones concordantes, esta Delegación Territorial, en uso de

sus atribuciones, acuerda:

Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA
Expediente: 21/01/0029/2024
Fecha: 26/02/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: DIEGO VEGA PRERA
Código 21000205011982.
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CSV : RCC-dbb2-55d3-ee31-dcec-a8ae-59e7-e44a-16a7

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO | FECHA : 26/02/2024 08:20 | NOTAS : F

EL DELEGADO TERRITORIAL,
JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO

: Ordenar la inscripción del referido acuerdo parcial en el correspondiente Registro de convenios yPRIMERO

acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la

Junta de Andalucía en Huelva (en la aplicación web REGCON), con notificación a la Comisión Negociadora.

: Disponer su depósito.SEGUNDO

: Solicitar la publicación del texto del acuerdo parcial mencionado en el Boletín Oficial de laTERCERO

Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

FIRMADO POR: JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO
Firma Válida
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